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TRABAJOS LEIDOS EN LAS SECCIONES, 

Sección Primera - Bacteriología

De esta sec<iión formaba part-e el que suscribe y al que le cupo la 
distinción de ser designado President.e de Honor en unión de los 
dootores Risq uez ( de Caraeas), Martín Sala zar y Ca,mwido. 

Tema 1.0 "Etiología determinante de la tuberculosis": 
Fué leído por su autor y pooent.e, dloctor Camilo Calleja, y el 

doctor Ri1,quez leyó otro trabajo referente al mismo tema. En la 
discusión de ambos trabajos, en los que se ¡Pusieron de relieve al­
gunos de los conoepfos anotados ya oon irespecto al bacilo de Kocili, 
tomaron parte los doctores Morales, Ferniández Ma,rtos, Solana, Pi­
ga, Abras Xifra, Ortega Morejón, Ferreras, Art.eaga, Castells y los 
ponentes del tema, doctores Calleja y Ri.squez. 

Tema 2.0 "Investigaeiones y a0ciones de las toxinas dol bacilo 
de Kooh": 

Fué leído por su autor el doctor Ubeda y Corrales; en la discu-
5ión tomó pairl'e el do,cfur Oitega y Mo.rejón. 

Tema 3.0 "Nuevas ideas acerca de la eoloración histológica y 
baeteriol6gi<ia". Autor, doctor A. L. Herrera (de Chile): 

Tema 4.0 "Bacteriología del Koch en las monedas y billetes"; au­
tor doctor Casatlevante. Intervinieron en la discusión los doctores 
Morales, Piga, Ortega y Morejón. 

El doctor Piga presen.tó una memoria titulada "Nota preliminar 
8.oeroo de un prooedimiento de antianafilaxia aplicable á la serot.e­
rapia allititubereri:losa".

Terminada 6'U lectura, se concedió la palabra al que suscribe, el 
cual leyó su trabajo titulado "Orientaciones bioquímicas sobre la 
Fisiopatología de la Tuberculosis" (y del cual atljunto unos ejem­
plares, evitando así la repetición del mismo en este lugar). 

1"ern:iinada su lectura, toma,ron la palabra los doctores Calleja, 
Ortega Morejón, Ferreras y Piga, quienes apoyaron mis conclusio­
•nes y me alentaron para proseguir las experimentaciones; todos 
·coincidieron en la necesidad de esitimnla.r estas investigaciones li-.
ores, P'roporeíonando 106 Ayuntamientos y Gobiernos los- medios
necesarios para llegar á obtener resultados práoticos.

,A pedido de varios congresistas se pro'eedió á la lectura del im�
portantísimo trabajo del doctor Ferrán, titulado "La nueva · bac­
teriología de la tuberculosis en sus relaciones con el diagn6stico, la 
tera,péutica específica y la profilaxis vaecinal de esta enfermeda<1".

Esta conferencia científiea es de una importancia y de una tras­
cenden<iia innegables, pero !lm earlácter purament� técniw no per-
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mite hacer de ella u.na reseña ni siquiera sucinta de los puntos ana­
lizad06, verdaderamente geniales, por esta gloria mundial de la 
bameriología. 

La lectura del estudio del doctor Fe11rá.n mereció unánimes elo­
gios y grandes aplausos de la concurreneia, haciendo uso de la pa­
la,bra los doctores Martín Salazar, Ca,mi,cido, Ledo, Piga, Arri­
llaga, Sánchez de Val, Fernández Martos, Castells, Cobos y . Gu­
tiérrez Igaravidez, los cuales pidieron por unanimidad constara en 
acta la satisfacción con que escacharon tan admirable trabajo y 
propusieron al Comité le otorgara el premio de Honor de SS. MM.; 
al mismo tiempo se le mandó a.l doctor Ferrán (,p!Ues se hallaba 
en Barcelona) un afectuoso telegrama de felicitación, el cual fué 
eont-estado por el autor, en los siguientes tér,minos: "Agradezco 
muchísimo felicita-0ión compañeros, quienes saludo afectuosamente 
enviándoles á ,mi vez enhorabuena éxito tareas Cbngreso. Mismo 
tiempo que telegrama de USltedes, recibo otro de Rusia confirmando 
nuevamente mis doctrinas: Saprofl.t.i.smo bacilo Koch. Continuemos 
trabajando tod<M! prestigio eiootífico España". 

El trabajo del doctor Ferrán fué el último leído en la seooión 
Bacteriología. Aclo seguido se proce'dió á la discusión de las con­
clusiones que debían de piresen.tarse á la sesión de clausura para su 
aprobación. l 

Se sancionaran las siguientes: 

CoNCLllBIOlOIB:-Seeción Frimera-Badariologia 

1.0 Según la doctrina del doctor Ferrán, eompirobada por algunos 
exiperimenta.dores, existe el polimorfismo del bacilo de Koch oon 
caracteres tan a.centuados, que s·e diferencia,n hasita el día y se des­
criben separadamente -poir los suyos propios los tipos A, B, C (a-r 
de Kooh) y D. El Congreso, en su seooión de Ba.eteriofogía, admira 
la la-bor del eminente sabio, y se abstiene de opinar sobre este 
punto, esperando para hacerlo á que �os estudios ale1meen sanción 
más ootnpleta. ( Se aprueoa por unanimidad). 

2.0 La patogenia de la tu'b'e;culosis pa,rooe consistir más en una 
acción de vida, pero siempre depeµdiente del germen específico in­
vasor, en fun�ión con el organismo invadid-O. (Esta conclusión se 
aprobó por m'lyoría. Una respetable minoría, entre los cuales se ha­
llaban los ponentes oficial.es del tema, doctores Risquez y Callejas, 
y los doctores Ortega Morejón y Constancio Castells, susten-ta,ron, 
que la tuberculosis [l.() depende siempre de la acción microbiana, 
sino que es determinada regularmente por una perturbación nutriti­
va en la eool se fo= de un modo autógeno produot.os bioquí'Illioos 
de acción fimógena á los que �ueden 'Servir de vehfoulo los bacilos 
de Kooh y_ otros muchos cue:r-pos vivos). 
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3.0 Las :rneV!l'l teorías reinante!í en la cieneia sobre inmunidad i.m­
ponen 1a conveniencia de rea'1izar estudios experimentales l!ncami­
llados iá comiba.tir la a,nafilaxia p.roducida por las inyecci-0netJ tl" an­
tígenos tuberculosos. (A.Probada por unanimidad). 

4.0 El problema de la inmunidad activa se encierra en el estudio 
bioquímicp del germen espeeífico en relación con la bioquímica ce-
lular del hombre. (Aprobada por unanimidad). 

5.0 La sueroterapia antituberculosa no ha oonseguido hasta el día 
resolver el pro'bl-ema de la inmunidad pasiva de los tulbermilosoe. 
(Aprobada por un�imídad). 

6.0 La vaeunaeión .antitubercuJosa, ó sea la inmunización activa 
del hombre y de los animales contra la tuberculosis, es un problema 
que no est:á definitiva.mente resU'el-to. (Aprobado por unanimidad). 

Secci4n Segunda - Medicina 

TeIIUls oficiales : 
Tema 1.0 "Diagnóstico precoz de la tuberculosis pulmonar": 
Fué leído por su autor el doctor Román García Duran, intervi­

niendo en la discusión los doctores Royo Villanova, Rodríguez Pi­
nilla, BÍanoo Cerrada y Gil Casares. 

Tema 2.0 "Alcance heredita,rio de la tU'berculosis", autor doctor 
Francisco R�uez del Castillo: 

Intervinieron en la discusión los doctores Iranzo y García Durán. 
Dióse factura á, las conclusiones qu.e sobre el mismo tema ·presen­
taron los doctores Borovio y González Alvarez; ,terminada ésta, el 
doctor Gil Oasares leyó su trabajo sobre "La herencia y el contagio 
de la tuberculosis pulmonar en Galicia". 

Entaib'lóse disousión, interviniendo los doctor,es García Durá:n y 
Azúa, ensalzando la labor del oomunica,n!;e y exponiendo ca1SOs de­
mostrativos del contagio de la lepra. 

El doctor Royo Villa Nova, dió lectura. á su comunicación sobre 
"Clasificación. de formas de tuber.culosis", que dió lugar á un largo
<l,ebate en el que tomaron parte los doctores Codina Castellví, Alva­
rez, Castel1s, Ortega Morejón, Fernández Alcalde y Bercial. 

Terminada la discusión, el doctor Gómez Ruiz dió lectU'ra á su 
comunicación sobre algunos casos <le ,tubernulosis tratados con el 
suero caprino á base dae extractos de labiadas, oonsigniando en el 
mismo la descripoión y oomposición de dicho 9Uero. 

"Diabetes y tuberculosis", por el doctor Añiba:ro. "C-0queloohe y 
tubereulosis" del doc,tor Castiella. Estos trabajos fueron leídos por 
sus autores, y acto seguido ,el Secretario dió lectura. á las conclusio­
_11es de los too.bajos de los doctores Martfaez Vargas y B��uiristain1 
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sobre "Fórmula leucocitaria y reaooión Wascoman", que no dieron 
lugar á _discusión. No habiendo más trabajos que leer se p-rop,usie• 
Ton para presentar -á la consideración de la Asamblea General las 
siguientes conclusiones que fueron aprobadas por unanimidad. 

CoNCLUSIONES:-Bección Segunda-Medicina 

1.0 Dado la capital impor,taneia que entraña el diagnosticar lo 
antes posible la t.uberculosis .pulmonar, no debe el médico desdeñar 
medio alguno de los prop-uestoo por la cien:cia eon ta,l fin, por cuan­
to todos son necesarios y en ninguno solo, por importante que pa­
rezca, puede fundru:oontaT1Se aquel diagnóstico precoz. 

2.0 Que sin negar en absoLuto la posibilida.á de la herencia de se­
millas, en la p-níciica, la que principahmente deber·á tenerse en cuen­
ta es la herencia de terreno ó heredo-predisposición. De los dos pro­
genitores, es la madre la que más influeye en este sentido. Debe 
también afirmarse que esta heredo-predisposición no es rigurosa­
mente fatal y puede ser contrarrestada ventajosa.mente por todo 
cuanto exalta las defensas orgánicas. 

3.0 La cutirreación á la tuberculina es más una reacc1on genenca 
tóxfoa que específica y, por lo ·tanto, no se puede conceder un valor 
absoluto en el diagnóstico de especificidad. 

4.0 Se ha considerado como uno de los tratamie11tos más impor­
tantes de la tuberculosis pulmonar el llamado higiénico dietético, 
solo ó asociado con los distintos reeursos del tratamiento tradicional 
ó del llamado específico, considerándose el medio más apropiado 
para ello las distintas clases de sailla.torios, según los casos. 

�'lección Tercera - Ci,rugía 

Los trabajos leídos en esta sección fueron los siguien,t-es: 
1.0 "La experiencia de un cuarto de siglo en el tratamiento de la 

tuberculosis quirúrgica", por el doctor Calot.. 
2.0 "La trascendencia clínica de las tubercu1osis locales". Autor, 

doctor Azúa. 
3.0 "Tratamiento de la tuberculosis pulmonar por el pnell!Illotó­

rax artificial". Su a,utor ,el doctor Staub, de Daves, presentó ade­
más notables radiografías. 

4.0 El doctOT Lozano presentó una oomunicación acerca de "Los 
resultados y técnica de la tór.acoplastía seguida de ligadura de va­
sos pulmonares en la tuberculo&is". 

5.0 "Las a.rtropatías tulberculosas, su tratamiento". Doctor López 
Durá-n1 acompañado <le Quenas rad1ograf�. 
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Comunicación del doctor Royo Villanova acere.a de "Las relacio­
nes etiológicas y .terapéuticas de la tuberculosis quirúrgica con la 
tuberculosis pulmonar". 

Todos estos importantísimos trabajos fueron largamente de­
batidos, interviniendo en la discusión los doctores Ola no, J ua­
risti, Rivas, Sagarra, Lozana, Rodríguez López, Azúa y López 
Du,r,án, "La trascendencia dfu:tica de las• tuberculosis loca­
les", por ei doctor García Hurtado, el cual se declara en dicho tra­
bajo enemigo de las investigooiones quirúrgicas en las mismas. El 
doctor J uaristi tomó la palabra en su apoyo. 

El doctor Loz-ano sustentó un criterio diferente en su notable 
tra,baj9 sobre "El tratamiento de las a11tritis tuberculosas". El 
doctor Rivas presentó notables radiografías. El dootor Juariati mos­
tróse partidario de no operar, y leyó á continuación un trabajo_ so­

bre cirugía de los ganglios cervicales, mostrando fotografías y di­
bujos esquemáticos de gran tamaño. 

Los doctores Martín y CoI'rales, presentaron un completo trabajo 
sobre la acción de los rayos X en el lupus, con pruebas radiogm­
ficas. 

Leyéronse, además, un trabajo del doctor Fau.ret, sobre tubercu­
losis anexial; otro del doctor Molfá, sobre diagnóstico precoz de la 
tuberculosis renal; una memoria del doctor Carlos Puerta, "Trata­
miento de los trayectos -tuberculosos por las inyeooiones bismuta­
das". Y finalmente, u.na comunicación del doctor Cifuentes, sob-re el 
trntamien<to l}UÍ¡'Úrgieo -del epidídimo. 

Discutidos todos estos trabajos, se pasó á La votación de las con­
clusiones que debían de ser presentadas en la S1l.5ión General. apro­
bándose .por unanimidad la siguient_e: 

CONCLUSIÓN:- Sección Tercera--Oirugia 

La Sección de Cirugía, estimando como fundamental pana la lu­
cha contra la tuberculo,;is la creación de Sanatorios, principalmen­
te marítimos, invita á los Gobiernos, después de elogiar la instala­
ción. de los de Pedroza y Oza, á. la instalación de un tercero en la 
-costa del Mediterraneo, teniendo los tres carlácter pe'rm:anen.te.

Asimismo y considerando que no puede el Estado abar<'.ar el cum­
plimiento de todas las necesidades1 

estima como solución práctica,
una disposición legislativa que imponga á cada provin,cia la obliga­
ción de sostener sanatorios para enfermos, médicos y quirúrgicos,
teniendo en cuenta las condiciones que cada provincia en.cuentre ad�­
('uadas respecto á su carácter montañoso ó marítimo,
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Seccú5n Cuarta Veterinaria 

En esta sección se presentaron los siguientes trabajos: 
1.0 "Influencia de la leche y de la e.ame en, le. produooi.ón. de la 

tuberculosis", por el do(ltor y ponente don Dalmacio García Jzcara. 
2.0 "Relaciones de la •tuberculosis aviaria con la que padooen los 

mamíferos". Autor doctor Díaz Villa. 
3.0 "Terapéutica de la tuberculosis de los auimales", por el doctor 

Mas Alemany. 
4.0 "El tuberculino diagnóstico". Memoria del doctor Pas.tor. 
5.0 "Higiene pecuaria de la tuberculosis", por el doctor Luque. 
6.0 "Vracwiación aniituhereuJ0618. de los boviuos", autor dootoc

Bénito. 
7.0 "Tuberculosis de la cabra", autor doctor Mas Alemany. 
8.0 "Legislación sobre ,tuberculosis", por el doctor Remartines. 
Todos estos trabajos fooron ampliamente discutidos, además de 

los señores ponentes, por los doctores Gordon, Guerrero, Guerrica­
beiit.í.a, P,alenzuela, Pastor, AgUÍln:aga, Saiz, Gmooro y Grávalos. Con 
verdadero entusiasmo debatieron ampliamente el contenido d'e los 
referidos temas y terminada la discusión se vota-ron las siguientes 

CoNCLUSIOMBS:-Seceión Cnaria-V,terinaria 

1.0 La leche procedente de las vaquerías es frecuen-temen.te t,uber­
culosa y peligrosa para el consumo, especialmente como alimento 
de los niños si se consume sin previa esterilización. En su oonse­
cuencia, se impon,e la necesidad de que nuestro Gobierno dicte una 
·disposici-0n general, de caJ!ácter urgente, por 1a cual se obligue, sin
contemplación alguna, á los dueños de las vacas destinadas á las
indust,rias lecheras, ·á l¿ prueba de la tuberculina ú otros medios
reveladores.

2.0 Las vacas que reaccionen positivamente al anterior procedi­
miento, serán conducidas al matadero en plazo breve-, y sus carnes
se aprovecharán ó no para el consumo público con arreglo al regla­
mento de policía sanitaria de los anima.les domésticos, de 3 de julio
de 1904, artículos 148, 149 y 150.

3.0 Los dueños de vacas sacrificadas por haber dado reacción tu­
berculosa:, seren indemnizados por los Gobiernos con una cantidad
determinada, siempre que cumplan las medidas que la higien(l y zoo­
tecnia aconsejan para In explotación de los animales.

(Adicional) 4.0 Los gobiernos deberán consignar una can.tidad
anual para subvencionar á las sociedades mu·tuas de seguros de ga­
nados que cump1an oon el Reglamen.bo ien �l que ée oo:usig,nen 1as
medidas de profihixiJ de la tubercul�is,



124 BOI.ETIN lJF:L CONSEJO 

5.0 Existiendo íntima relación entre la tuberculosis aviar y la que 
padooen los mamíferos, se impone una rigurosa i,nspeooión y las 
mismas medidas higiénicas sanitarias en las aves y sue p-roductos 
indicados ,POr aquéllos. 

6.0 Que •no existiendo un tratamiento curativo para la tu.berculo-
1,is, se prohiban en lo suoesivo las clásiCJIM, vaquerías y cabrerías 
dentro de las capitales, disponiendo la construcción de estableci­
mientos destinados á ese objeto en la montaña y sitios elevados y 
distantes del término municipal. 

7.0 Que con objeto de evitar la impor.tación de vacas tuberculo­
sas, se haga obligatoria la prueba de la tuberculina, ú otro medio 
revelador que la ciencia aconseje, en los gaoodos extranjeros á sn 
llegada á. nuestras fronteras. 

8.0 Que estando demostrada la menor receptividad de nuestras 
razas bovinas, en re1ación con las extranjeras especializadas, hácese 
necesario la creación de sindicatos de cría que tiendan á consolidar 
esa resistencia orglá.nica en las vacas indígenas, sobre la base de una 
seleooión entre las mismas. 

9.0 Que con objeto de difundir la labor higiénico-educativa se 
publiquen cal'tillas sobre la profilaxis de la tuberculosis en los ani­
males domésticos, que semn repartidas gratuitamente. 

10. Que en el instituto bacteriológico de Alfonso XII ú otro, se 
eree una sección destinada exclusivamente á. buscar un producto 
profiláctico ó cuTativo de la tubel'culosis. 

11. Que siendo de lamentar queden incompletos los trabajos que
en la actualidad efectúa el veterinario señor Rabellat ( de Salt, Ge­
rona), se solicite pa11a éste una imbvención que, aunque modesta, 
le permita continuar sus investigaciones. 

Otra adicional del doctor Gómez: 
Que será conveniente estudiar y de!ierminar, mediante experimen­

tos en la especie bovina, en los establecimientos que se pueda, el 
valor profiláctico, clínico y terapéutico de una fiebre que se desen­
vuelve por la mera permanencia de una pel'SOna, durante algunos 
segundos, en el interior de una cámara de cultivo de bacilos tuber­
culosos, enteramente análoga á la que se produce por la inyección de 
ltt tuberculina, según estJá comp.robadp en el la'bora,torio Berinl,i.n1 
gwierk, de Hll!:lpburg,o, en aquellas ,de sus cámruras que encierran un 
crooido número de frascos de cultivos bacilares. 

Sección Quinta - Arqmtectura 

Temas presentados: "La habitación y la tuiberc'ulosis". Ponen.te, 
doctor Cabello Lapiedr.a. 

"La habitación rústica". Ponente1 señor Elizalde, 
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"La habitación privada", por el señor Avilés. 
"La tuberculosis en el cuartel", del señor Rubian. 
"Ensanc,he de las pabla.e.iones", del señor Urcola. 
"La vivienda del obrero", del señor Gurruehaga. 
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Todos estos trabajos dieron lugar á un animarlo debate, termina­
do el cual se procedió á la aprobación definitiva de las siguientes 

CONCLUSIONES:-Seceión Quinta-Á,quiltclur<J 

1.0 Estando dem«ibrado por la ciencia que los Sanatorios consti­
tuyen la míás eficaz defensa profiláctica y curativa de la tuberculo­
!Üs, La Sección de Arquitectura del Seg,oodo Congreso Internacional 
de la Tuberculosis se asocia unrunimemente al movimiento iniciado 
en ,toda Europa, y propone á la Asamblea en pleno que se proclame 
la conveniencia de multiplicar •tan regeneradoras instituciones be-
néficas. 

�-º El· funcionamiento de Negociados de Higiene en los Ayunta­
mientos donde ya existan, reformándolos eonvenientemente, y crea­
ción de los necesarios para continuar y persistir en la formación de 
registros de viviendas, encargando á personar técnico el empadro­
namiento y la inscripción de las fincas, denunciando las que no reu­
na,n condiciones y haciendo pública la mortalidad de barrios y casas 
para conocimiento de loe inquilinos que las ocupan ó traten de 
arrendall'las. 

3.0 Evitar que se verifiquen en solares que no tengan las dimen­
siones necesarias para poderlos distrihuir en habitaciones holgadas 
con luz directa á la calle y patios de extensión proporcionada á la 
superficie cubierta. 

4.0 Exigir que las d:ispo&icion.es de las ordenanzas mUJI11i.cipales 
que no estén en contradicción con las bases que se establecen -en la 
ley sean obligatorias para. todos los edificios públicos y :p,rivados 
que se levanten en el término municipal, cualquiera que sea la rama 
de la administración de que dependen. 

5.0 Modificaeión de los impuestos y cargas que pesan sobre las 
fincas: 

-a) Estableciéndolos para las hasg.resiones á la higiene, tales co• 
mo los patios .mezquinos, la escasa superficie, cubicación de los dor­
mitorios, retretes antieuados, pozos negros, etc., en forma tal que. 
resulten beneficiadas las que satisfagan mejor las reglas higiénicas. 

ib) Los impuestos se hallarán igualmente en razón inversa de la 
capacidad de las viviendas y directa de la del número de inquilinos. 

c) Con el fin de favorecer la construcción de barrios de casas
aisladas y que alberguen ,á un.a. sola familia, los Municipios con el 
apoyo del_ Estado faeilitarián su oonstrucción eximién·dol& de tri-
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butación un número de años y estableciendo premios en metálieo 
para los que crea tipos dignos de ser imitados. 

1.0 Que siendo de gra,n utilidad á la higiene de la casa .rústiea, 
por su influencia en la vida de las grandes pobla·ciones, debe pro­
curarse extender á ellas las medidas higiénicas y de profilaxis de la 
,tubereulosis acordadas para las ha,bitaciones en general. 

)2.0 Los Municipios deben ampliar las disposiciones establecidas 
en las ordenanzas municipales, estudiando las condiciones á que 
cleben someterse las construcciones rústicas que se levanten en sus 
,términos munieipales. 

3.0 Entre estas condiciones deben figurar: 
a) La casa rústica se com,pondrá de la vivienda del colono y el

establo en completa independencia, prohibiéndose la promis.cuidad 
de hombres y a,uimales. 

·b). La vivienda cumplirá con 1as condiciones higiénicas acordadas
pa•ra las casas de la ciJUdad, no olvidando el dotarla de servicio de 
agua y conductos de evacuación que vayan á p,arar á un pozo im­
permeable, pasando por otro Mouras que liquide y t-ransforrne las 
sttstancias .para que sean utilizadas en el riego de los campos. 

c) La cuadra ó estaiblo reunirá condiciones de aireación, ventila­
ción, fácil limpieza y alejamiento de las aguas sucias. 

:d) Se ,procurará destinar un cuarfo para depósito y manipula­
ción de la leche, que esté bien ventilado; de f!ácil limpieza y desin­
fección y alejado de los dormitorios, -retretes, establos, etc., etc. 

e) Al solicita.r la autorización para la construcción de una casa
rústica, deberá, al señalarse su emplazamiento, indicar el destinadQ 
al pozo im,permeable qne ha de reciibir las aguas sucias, así como 
el del local en que han de depositarse el fiemo y a/bonos na1turaltlS. 

1.0 Es oonvenilen!te que en el rumartela1JD.iiento actual sie tengan, pire­
sentes con toda amplitud las viviendas de una bien ent,endidá ven­
tilación y disminiuir en lo posible las fatigas que el servicio interior 
impone al soldado. 

2.• En vista de las mala,s condiciones higiénicas de la mayoría de 
los cuarteles que hoy existen, la Sección estima necesario que por 
los Gobiernos se estudie la manera de que se construyan nuevos 
edificios militares que cumplan los requisitos que la higiene moder­
na reclama. 

1.0 Exigir la promulgación de leyes de ensanche, reforma y sa­
neamiento é higiene de grandes y pequeñas poblaciones, consignando 
las siguientes disposiciones generales: 

a) Expropiación total ó parcial por ca usa de malas condiciones
higiénicas de las viviendas. 

'b) Superficie mínima de 59 metros cuadrados por habitante, com­
prendido el solar edificado y espacio libre. 
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c) Anchura de las calles y altura de las .casas, proporcionadas á
la latitud y tipo de constr.ucción de ca.da lugar, en forma que los . 
rayos solares bañen por lo menos dura,nte dos horas diarias toda 
la fachada orientada · al mediodía, <debiendo guardarse la misma 
proporcionalidad para las demás calles y fachadas. 

2.0 Para la eficacia de esta ley se coneederán facultades á los 
Ayuntamientos, simplificando la tramitación de expedientes y alla­
nando las difieui.tades actuales, sin que por ello se menoscaben las 
gara•ntías administrativas y técnicas. 

3.0 Se obligará á todos los Ayuntamientos á levantar, en un pe­
ríodo de tres años, planos geométricos de la parte urbanizada y á

e,;tudia.r en el ,plazo de otros tres, la reforma y ensanche de la po­
blación, mejorando sus condiciones higiénicas y proveyendo aten­
ciones venideras. Mientras no puedan constooirse casas para obre­
ros en número suficiente •para las necesidades de las poblaciones, 
con arreglo á las disposiciones que hayan sido dictadas, deben re­
formarse las ordenanzas municipales, de manera que obliguen é, 
que los últimos p.isos de las casas reunan las debidas condieiones de 
higi,ene y ha:bitabilidad. 

Sección Sexta--lngeniería ·Sanitaria 

Entre los te.mas importan•kj> desarrolla.dos en CBlta seooión re­
cor,damos los siguientes: 

1.0 "Depuración de las aguas residuales con relación á la tuber­
culosis". Autor, Francisco Ricart. 

2.0 "Urba,nización y tuberculosis". Autor, Eduardo Gallego. 
Luego el señor. Esteban Belt.nín, presentó un estudio sobre la con­

fección de ju,ntas impermeablt'e en �nalizaciones de las casas, y 
procedióse en seguida á la aprobación de las conclusiones presenta­
das, que fueron las siguientes 

Co11cwSJ01111s:-Seccidn Sexta--lnganwía Sanitaria 

La sección de Ingeniería Sanitaria, en vista de los trabajos pre­
sentados, acuerda las siguientes oonclusiones: 

1.0 Que-se solicite del Gobierno estimule el celo de los Municipios 
para que, dentro de sus recursos eeonómfoos, dediquen atención pre­
ferente á la urbanización de las aglomeraciones, tanfo urbanas como 
rurales, saneando su subsuelo y revistiendo sus calles y plazas ,wu 
pavimentos higiénicos. 

2.0 Que se decla.re obliga:toria la depuración de las aguas residua­
les de toda& las poblaciones, interviniendo las autoridades superio-



128 BOJ,E1'Illi tn:r. CONfilE.to 

res en la aprobación de los proyectos correspondientes, cualquiera 
que sea la forma en que se pretenda realizaT tal operaeión; y fisca­
lizando de un modo eficaz, la práctica de dicha operación, para que 
en ·todo momento � lleve con arreglo al fin perseguido. E:x:ceptµan­
se de esta dbligación los casos en que la evacuación se efectúe en el 
mar ó en río, sin peligro alguno para la .salud. Pero aun en esos 
casos habrá que demostraT, en cuanto al del mar se refiere, que las 
corrientes marinas, las mareas y los vientos reinantes y domina-ntes, 
no -constituyen faclores que vayan á trasladar á playas ó puertcs las 
causas de infección de que se pretenda deshaeer á la población. Y 
en ,<man.to á los cursos de agua, que la a,utodepura-ción en los estiajes 
mlás pronunciados se habrá de verificar, sin género alguno de duda, 
antes de llegar á puntos donde el agua del río tenga algún a.pr:i­
veohamiento, por pequeño que éste sea, en rela-0ión con la vida 
hum,a.na. 

3.0 Que la designación de las autoridades que han de intervenir 
en estas cuestiones (muy especialmente en la depuración de aguas 
residuales) y la reglamentación correspondiente, deberán ser objeto 
de un detenido estudio, en el que intenvend·nín conocedores del de­
recho, de la higiene general, ingenieros sanitarios, para que se pue­
da llegar á. algo prláictico en tan delicado asunto, que afecla al pro­
blema de la peste blanca, como á otros ,tantos azotes de la huma­
nidad. 

(Continuará). 

Profilaxis de la sífilis en las prostitutas 

inscriptas 

Zurlch, diciembre 4 de 1912. 

Señor Presidente del Consejo Nacional de Higiene, doctor Alfredo 
Vidal y Fuentes. 

Señor Presi.den<te : 

Presento á la consideTación del Consejo el trabajo que adjunto, 
intitulado "Profilaxis de la Sífilis en las prostitutas inscriptas", 
basado en los últimos descubrimientos en el estudio de esta enferme-




